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Cambio..~ oficiales del día 20 de enero de 197u

Mercado de Divisas de Madrid

1'" La cot,lzaClón del rram',Q oelj'a se re!1et"e a trancos DelgRJ;.
~onvertlbles. Cuando se tra.te de francos belgas financieros se 8;p11·
I'.ará :'11m: mIsmos 1Ft {'otizact6n de f1oancoll belgap. billete
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OompradOl

DlVIsas convertit:l1es

1 dólar U. S. A. .. ..
1 dólar canadiense "",." ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) ....•• , " ..••......
1 marco alemán .

100 liras italianas , .
1 florin holandés ,.. " .
1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega , ".
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos , ..
100 escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDa
EXTRANJERA

Estas cantidades adeudarán los dereDbos que les corresponda,
según su naturaleza. conforme a las normas de valoración vi
gentes.

3.° Se otorga este régimen por un período de cinco años, a
partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial
del Estado•.

Las exportaciones que hayan efectuad,o desde el 24 de julio
de 1969 hasta la fecha de publicación, también Garán de:recllo a
repo,sic1ón si reúnen los reqUisitos previstos en la norma 12, 2.8.)
de 1M contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
GobJenlo de 15 de muzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguiente
a la fecha de ·las exportaciones respectivas. Este plazo comerizará
a contarse a pa.t1;ir de la fecha de publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oílclal del Estado». para las exporta.clones a
las que se refiere el párrafo anterior.

4,° La ex¡portación ~erá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar -en toda la documentación necesaria para.
el desPaooo que el interesado se acoge al régimen de reposición
otorgado por esta Orden. Las importaciones y exportaciones· se
reaJízarán por la Aduana de Barcelona.
. 5.° Las exportaciones e importaciones que se pretendan rea

llZ8.r al a.mparo de esta concesión, y ajustándose a sus térmi
nos, serán sometidas a la Dirección General de Comercio Ex
terior, a los ef«tos que a la m.1sma competen.

Los países de origen de las mercancías a im;portar con fran
~ serán todos aquellos con los que España mantenga rela
Cl.One8 comerciales normales. Los países de dest.ino de las expor
taclones serán aquellos cuya moneda de pago sea cQtlvertible,
p~endo la D1rección General· de Comercio Exterior, cuando lo
estime (f)Ol1;uno, autorizar exportaciones a los d.emás países, va
lederas Para obtener reposición con franquicia.

6.° La Dirección General de Aduanas adoPtará las medidas
que considere pertinentes para el debido control de las opera
clanes,

7.0 Para ob~ener la licencia de importación con franquicia
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancias correspondientes
" la reposición pedida.

8.0 La. Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
mi.ento de la presente concesión

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1970.~P. D., el SUbsecret:U'io de Co

mercio, Nemesio Flernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelnt'ia.

ORDEN de 13 de: enero dc 1970 par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 11 de noviembre de 1969
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 316, interpuesto contra resolución de este De
partamento de 3 de diciembre de 1965.por don
Alfonso Garcia Cons 11 «Francisco Orejas, S. A.».

Dma, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núIne
ro 316, en única instancia, ante la Sala Cuarta del TTibunal Su
premo, entre don Alfonso García Oons y «Francisco Orejas, So
c1edad. Anónima». como demandantes. y la Administración G:!
nera! del Estado. como demandada, contra resolución de este
Departamento de 3 de diciembre de 1965, sobre denegación a. la
devolUC1ón de cantidades ingresadas en la Comisaria General
de Abastecimientos y Transportes por diferencia de precio del
azúcar, se ha dictado con fecha 11 de noviembre de 1969 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con dese.<;timación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don César Escrivá
de Romani y Veraza. en nombre y representación de don Al
fonso Gareta Cons, vecino de sRngenjo (Pon~vedra). y la
Sociedad «Francisco Orejas. S. A.», domiciliada en Oviedo. con
tra el acuerdo del Ministerio de Comercio de tres de diciem
bre de mil novecientos 5eSE'nta y cinco, ,confirmatorio de las
resoluciones de la Comisaría General de ~bastechnientos y
Transportes que denegaron la devolución de las cantidades
ingresadas por los recurrentes en dicha Comisaría por diferen
cias del precio del flzúcar; Orden ministerial que confirmamos en
~odas.sus partes por serconfonnes a: derecho, sin hacer expresa
lDlPOSlc1ón de costas en las actuacIones, absolviendo' a la Ad
ministración demandada.»)

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sUS propios términos la referida sentencia, publi~án

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello
en emnplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dioa guarde l], V. l. muchos afios.
Moortd. 13 de enero de 1970.-P, D.. el Subsecretario de eo.

menrlo, Nemesio Fernández..Cuestfl,.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comerc.io.

ORDEN de 26 de diciembre de 1969 pOr la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su·
premo en recurso contenctoso-administrativo segui
do entre don Jacinto Jimeno Jimeno y la Admints·
tración General· del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contenci()S(H\(ÍminÍEltrativ.o nUmero
11.499, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
don Jacinto Jimeno Jimeno, como demandante. y la Administra
ción General del Estado. como demandada, contra resolución
de este Ministerio de 4 de noviembre de 1968 que desestimó el
recurso de alzada interpuesto contra la de la Dirección General
de Prensa, de 22 de junio del mismo año, por la qUe se impuRo
al recurrente la sanción de multa de 17.500 pesetM por infrae·
ción de la Ley de Prensa; ha recaido sentencia. en 8 de no
viembre de 1969, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

{(Fallamos: Que con desestimación del recurso eontencioso-ad
rninistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales,
don Manuel Ayuso Tejerizo. en nombre y representación de don
Jacinto Jim.eno Jimeno. contra la Orden del Ministerio de In
formación y Turismo de cuatro de noviembre de mil novecientos
senta .'y ocho, confirmatoria" en trámite de alzada. de la Reso
lución de la Dirección General de Prensa ere veintidóR de junio
del mismo año, declararnm; que dichos actos administrativos se
haJIanajustados al. Ordenamiento jurídico. y, en su virtud, abA
solvemos de la demanda a la Admlnistración; sin hacer expresa
imposición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará €'n el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
10 pronunciamos, mandamos y finnamos».

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los articu
las 10'j y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956
reguladora de la JUrisctl.CCiÓD Contencioso-Administratíva, este
Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla en sus pro.
pios términos la referida sentencia, publicándose RU fallo en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios g~ a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 26 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

He:·nández..S8mpelayo.

Iltno. Sr. Suboecrelario de Jnformación y TurIsmo.


